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Para una mejor sistematización y comprensión en el actuar de estas situaciones, hemos dividido los 

Protocolos en los siguientes: 

6.1 Protocolo de Maltrato entre Pares, 

6.2 Protocolo de Acoso Escolar o Bullying, y 

6.3 Protocolo de Maltrato de Adulto a Estudiante. 

6.4 Protocolo de Maltrato entre miembros adultos de la Comunidad Educativa. 
 

 

 
 

 

Existe un equilibrio de poder entre las partes y la relación entre éstas puede terminar deteriorada en distintos 

grados, pero también existen mayores posibilidades de mejora en la relación, cuando se interviene 

adecuadamente. 

Las diferencias y conflictos entre estudiantes y amigos son parte normal de la convivencia escolar, y de la vida 

en general. Aprender a resolver estos conflictos es fundamental para construir espacios donde prime la 

tolerancia y el respeto y también para seguir teniendo amigos y pertenecer a un grupo. 
 

ACCIÓNES Y ETAPAS DEL PROTOCOLO DE VIOLENCIA ENTRE ESTUDIANTES: 
 

1º COMUNICACIÓN DEL HECHO: 
Cualquier miembro de la comunidad escolar que tome conocimiento ya sea a través del propio estudiante 

o a través de una observación directa, de una situación de violencia entre estudiantes, efectuado dentro 

o fuera del establecimiento educacional, deberá comunicar los hechos al Encargado de Convivencia 

Escolar. 
 

2º AVISO AL APODERADO (Plazo 48 horas): 
Al inicio de todo proceso en el que sea parte un estudiante, ya sea en calidad de víctima o victimario, 

se deberá avisar a sus padres y apoderado. Dicha información podrá efectuarse por cualquier medio 

idóneo, pero deberá quedar registro escrito de ella. 
 

Anexo 6. 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A SITUACIONES DE 

MALTRATO, ACOSO ESCOLAR O VIOLENCIA ENTRE 

MIEMBROS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

Anexo 6.1 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A SITUACIONES 

DE MALTRATO ENTRE ESTUDIANTES 

El Maltrato entre Estudiantes se presenta “Cuando dos o más estudiantes sostienen un desacuerdo o disputa por 

intereses opuestos que no pueden satisfacerse para ambas partes a la vez, y que genera violencia de modo verbal 

o físico entre ambos”. 
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3º DESIGNACIÓN DE UN INVESTIGADOR (Plazo 24 horas): 
Podrá ser el Encargado de Convivencia Escolar u otro docente. 

 

4º DE LA INVESTIGACIÓN (Plazo 10 días1): 
El investigador deberá recabar los datos necesarios para dilucidar si estos hechos constituyen una 

agresión entre pares. Para ello, deberá: 

i. Citar a los apoderados de los estudiantes involucrados y registrar las preguntas que les formule y 

las respuestas de estas. Los apoderados deberán firmar su declaración. 

ii. Citar a los estudiantes involucrados, registrando las preguntas que les formule y las respuestas 

que den a las mismas, si el estudiante desea firmar su declaración, lo podrá hacer. 

iii. Solicitar todo otro antecedente que disponga el establecimiento para anexarlo en copia a su 

carpeta investigativa, tales como la hoja de vida del estudiante del libro de clases, informes de 

carácter psicosociales, registro de asistencia, registro de condicionalidad, si procede; etc. 

iv. Podrá disponer, en cualquier momento de la investigación y en conjunto con la Dirección del 

establecimiento, de cualquier medida pedagógicas de protección, correctivas y/o reparadoras 

tanto a la víctima como al agresor. 
 

5º CONCLUSIÓN: 
Con todos los antecedentes allegados a la carpeta, el investigador deberá determinar si existió este tipo 

de maltrato entre estudiantes. 
 

6º PROPUESTA A LA DIRECTORA (Plazo 2 días): 
Si el investigador se forma convicción de que lo ocurrido se trata de una situación de violencia entre pares, 

deberá generar una propuesta a la Directora que contenga la(s) medida(s) que corresponda, según lo 

establecido en el reglamento interno del establecimiento. 

Conforme al mérito de los antecedentes, el investigador podrá proponer a la Directora la intervención 

grupal del curso o de los terceros espectadores, mediante la realización de talleres formativos, con el 

objeto fortalecer la convivencia escolar y prevenir futuras situaciones de este tipo de maltrato. 
 

7º  DECISIÓN DE LA DIRECTORA (Plazo 2 días): 
Con el informe del investigador, la Directora podrá aplicar a los involucrados las Medidas 

disciplinarias, formativas y reparadoras propuestas, debiendo: 

a) Citar a los apoderados de los estudiantes para comunicar tal decisión. 

b) Registrar las medidas en la hoja de vida del libro de clases. 

c) Requerir la firma de los apoderados en dichos registros. 

d) Comunicar los plazos para apelar a la medida impuesta. 

e) La Dirección del Colegio podrá informar a las demás familias y apoderados del Colegio. Según sean las 

circunstancias, esta comunicación se podrá realizar a través de reuniones de apoderados por curso, 

asambleas generales, elaboración y entrega de circulares informativas, explicando la situación 

en términos generales, sin individualizar a los involucrados ni entregar detalles, a fin de evitar 

distorsiones en la información o situaciones de secretismo que generen desconfianzas entre 

las familias respecto a la labor protectora del establecimiento. 
 

  

 
1 Este plazo podrá ampliarse por 5 días más, en caso de presentarse un caso fortuito o fuerza mayor. 
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PERSONAS RESPONSABLES DE IMPLEMENTAR EL PROTOCOLO Y REALIZAR LAS 

ACCIONES Y MEDIDAS QUE SE DISPONGAN: 
Se establece que los responsables de implementar el Protocolo son los siguientes: 

a) La Directora, o el funcionario que la reemplace, para designar al investigador. 

b) El Investigador, que podrá ser el Encargado de Convivencia Escolar u otro docente que designe la 

Directora. 

c) El Encargado de Convivencia Escolar seguirá ejerciendo las labores indicadas en los artículos 74 y 

siguientes del Reglamento Interno, especialmente con el nexo entre los otros docentes para beneficiar el 

estado emocional y pedagógico de los estudiantes. 

d) El profesor jefe, quien deberá velar por el debido seguimiento de los estudiantes señalados en la letra 

anterior, conforme a las directrices que para el caso en particular puedan otorgar la Directora y/o el 

Encargado de Convivencia Escolar. 
 

MEDIDAS O ACCIONES QUE INVOLUCREN A LOS PADRES, APODERADOS O 

ADULTOS RESPONSABLES DE ESTUDIANTES AFECTADOS. 
Los padres, apoderados o adultos responsables deberán comprometerse con lo establecido en el Proyecto 

Educativo Institucional y en el Reglamento Interno del Colegio, haciendo efectivo sus derechos y obligaciones. 

En este sentido, el establecimiento hace un llamado a buscar siempre un clima escolar de buena convivencia 

para el desarrollo no sólo de sus hijos que puedan verse enfrentados en un conflicto, sino también por el bien 

del resto del curso y de toda la comunidad educativa. 

De este modo, se mantendrá una comunicación fluida a través de los canales institucionales señalados en el 

artículo 23 y siguientes del Reglamento Interno, tanto con el profesor jefe, encargado de convivencia escolar, 

o con cualquier funcionario del Colegio que lo requiera, sin perjuicio del uso de otros canales que utilice el 

Colegio en plataformas on line de Google Meet, Teams de Microsoft o Zoom. 

Es fundamental entender que tanto los estudiantes sean víctimas como victimarios en un acto de violencia 

entre estudiantes pueden requerir no sólo la atención pedagógica y psicológica que el Colegio pueda 

entregarles, sino también puede ser necesaria una atención externa al colegio, sea con psicólogos externos, 

pediatras, neurólogos, psiquiatras u otro profesional de la red de salud, pública o privada. El involucramiento 

de los padres, madres y apoderados en este caso implica colaborar entregando al colegio copia del 

comprobante de atención e informar cualquier tratamiento que se realice por alguno de los mencionados 

profesionales, a fin de que se aplique cualquier indicación o sugerencia de ese profesional en el 

establecimiento para el beneficio emocional y educacional del estudiante. 

En este orden de ideas, los padres, apoderados o adultos responsables deben poner atención a los cambios 

significativos de conducta se sus pupilos y buscar orientación en el Colegio o en otras instituciones cuando 

tienen dudas sobre una posible situación de violencia2. 
 

FORMAS DE COMUNICACIÓN CON LOS APODERADOS: 
Las formas de comunicación con los apoderados son las establecidas en el artículo 23 y siguientes del 

Reglamento Interno, esto es el correo electrónico registrado por el apoderado al momento de matricular a su 

pupilo, circulares, así como la página web del Colegio u otras plataformas tales como Google Meet, Teams o 

Zoom, entre otras. 

La comunicación se realizará por los medidos más efectivos que se dispongan, procurando en todo caso, 

dejar registro de lo conversado. 
 

 
2 https://www.supereduc.cl/contenidos-de-interes/como-actuar-frente-a-situaciones-de-maltrato-o-acoso-
escolar  

https://www.supereduc.cl/contenidos-de-interes/como-actuar-frente-a-situaciones-de-maltrato-o-acoso-escolar
https://www.supereduc.cl/contenidos-de-interes/como-actuar-frente-a-situaciones-de-maltrato-o-acoso-escolar
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MEDIDAS DE RESGUARDO DIRIGIDAS A LOS ESTUDIANTES AFECTADOS: 
 

A fin de proteger a los alumnos que sean potenciales víctimas de violencia entre estudiantes, se deberán llevar 

a cabo medidas tendientes a su protección en los diversos ámbitos que el colegio pueda brindar: 

a) Apoyos pedagógicos, tales como el distanciamiento de puestos en la sala de clase entre los alumnos 

en conflicto, seguimiento en patios por parte de inspectores, entre otras. 

b) Apoyos psicosociales que la institución pueda proporcionar en forma interna, y en forma externa, 

las derivaciones a profesionales especialistas o a instituciones y organismos competentes, tales 

como, la Oficina de Protección de Derechos de la Infancia (OPD) de la comuna o el Centro de Salud 

Familiar (CESFAM) de la comuna, intervención del curso, etc. 

c) Se aplicará el Protocolo de Accidentes Escolares para atender a los alumnos que pudiesen resultar 

lesionados. 

Plazo para aplicar una medida de resguardo: Tan pronto como surja la necesidad de esta. 
 

MEDIDAS FORMATIVAS, PEDAGÓGICAS Y/O DE APOYO PSICOSOCIAL 

APLICABLES A ESTUDIANTES QUE ESTÉN INVOLUCRADOS: 
Estas medidas se adoptarán aun antes de la conclusión de la investigación si son necesarias, teniendo en 

consideración la edad y el grado de madurez, así como el desarrollo emocional y las características personales 

de los estudiantes que aparecen involucrados. Asimismo, en la aplicación de estas medidas deberá 

resguardarse el interés superior del niño y el principio de proporcionalidad. Estas medidas serán todas las 

necesarias que se requieran para el beneficio pedagógico de los estudiantes, tales como apoyos extras en sus 

labores escolares, ayudantías, entre muchas otras. 

Plazo para aplicar medidas formativas, pedagógicas y/o de apoyo psicosocial: Tan pronto como surja la 

necesidad de esta. No debe esperarse más de 24 horas para solicitarse. Sin perjuicio de lo que se proponga a 

la Directora en la Conclusión de la Investigación, y de lo que defina en su decisión. 

Entre las Medidas formativas o Pedagógicas se pueden mencionar de manera ejemplar: el cambio de curso, 

temporal o definitivo al alumno supuestamente agresor, diálogo formativo para canalizar acciones del 

estudiante y que tengan por objeto estimular un trabajo de reflexión de lo ocurrido y sus consecuencias; 

solicitud de colaboración de la familia del agresor manteniéndoles informados de la situación; presentación 

formal de disculpas públicas o en privado, en forma personal o por escrito, entre otras. 

Entre las medidas psicosociales que se podrían aplicar al estudiante supuestamente agresor, contamos entre 

otras con entrevistas con el equipo psicoeducativo para la entrega de pautas de autoprotección y manejo 

asertivo de agresiones de pares; derivación al estudiante agresor a atención psicológica externa, con el fin de 

reforzarla labor efectuada por el equipo docente y/o Psicoeducativo, etc. 
 

PROCEDIMIENTO CONFORME AL CUAL LOS FUNCIONARIOS DEL 

ESTABLECIMIENTO CUMPLIRÁN EL DEBER DE PONER EN CONOCIMIENTO DE 

MANERA FORMAL A LOS TRIBUNALES DE FAMILIA DE CUALQUIER HECHO QUE 

CONSTITUYA UNA VULNERACIÓN DE DERECHOS EN CONTRA DE UN 

ESTUDIANTE, TAN PRONTO LO ADVIERTA. 
Debemos entender por Vulneración de Derechos cualquier transgresión a los derechos de niños, niñas y 

adolescentes establecidos en la Convención sobre los Derechos del Niño, la cual puede ser constitutiva de delito 

o no, dependiendo de nuestra legislación. 

En una investigación realizada conforme al Protocolo de maltrato entre pares podría advertirse por parte de 

los funcionarios del Colegio una Vulneración de Derechos que deba conocer un Tribunal de Familia. 

Tan pronto como se advierta una situación de esta naturaleza, y no habiendo una justificación para ello por 

parte de sus padres, apoderados o adultos responsables, se deberá comunicar esta situación a la Directora 



6 
 

quien pondrá en conocimiento del Juzgado de Familia los antecedentes fundantes de una posible vulneración 

maltrato, abuso, violencia, riesgo, abandono, entre otros, que pueda sufrir un niño niña o adolescente, de 

acuerdo con el artículo 70 de la Ley N°19.968. 

Para ello utilizará la página del Poder Judicial, ingresando los antecedentes en el enlace “Denuncia vulneración 

de derechos respecto de NNA (niños niñas o adolescentes)”. 

Plazo para efectuar la comunicación: Dentro de 24 horas luego de que el apoderado concurra a entrevista y no 

logre justificar adecuadamente la posible vulneración de derechos advertida en el Colegio. Si existe un riesgo 

inminente para el estudiante, este plazo se activará desde que el Colegio tenga conocimiento, sin perjuicio de 

que luego el apoderado sea citado a entrevista con el Colegio. 
 

PROCEDIMIENTO MEDIANTE EL CUAL LOS FUNCIONARIOS DEL ESTABLECIMIENTO 

CUMPLIRÁN CON LA OBLIGACIÓN DE DENUNCIAR LA PRESUNCIÓN DE LA EXISTENCIA 

DE UN DELITO O SE TENGA CONOCIMIENTO DE HECHOS CONSTITUTIVOS DE DELITO 

QUE AFECTAREN A LOS ESTUDIANTES O QUE HUBIEREN TENIDO LUGAR EN EL LOCAL 

QUE SIRVE DE ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO. 
En la Violencia entre Estudiantes podemos estar en presencia de acciones que revistan caracteres de delito, en 

las que pueden ser partícipes estudiantes del colegio quienes, considerada su edad, mayores de 14 años y 

menores de 18, pueden tener responsabilidad penal adolescente; por lo que en esta materia se debe aplicar lo 

establecido en el artículo 175 numeral 7del Código Procesal Penal que señala: 

“Artículo 175 Código Procesal Penal. Denuncia obligatoria. Estarán obligados a denunciar:  

a) Los directores, inspectores y profesores de establecimientos educacionales de todo nivel, los delitos que 

afectaren a los alumnos o que hubieren tenido lugar en el establecimiento”. 

De este modo, la denuncia podrá realizarla la Directora, Inspectores o profesores del Colegio, teniendo siempre 

presente que deberá informarse por la vía más efectiva a la Directora del Colegio, quien siempre deberá estar 

informada para dirigir el apoyo a los estudiantes que puedan verse afectados. 

La denuncia deberá realizarla al Ministerio Público, en sus oficinas o por su página web: 

http://www.fiscaliadechile.cl/Fiscalia/quienes/formularios.jsp; a Carabineros de Chile o la Policía de 

Investigaciones, en las unidades policiales más cercanas; o ante cualquier tribunal con competencia penal. 

Lo anterior, obviamente aplica también si el estudiante es mayor de 18 años. 

Plazo para efectuar la denuncia: Dentro de las 24 horas siguientes al momento en que tomaren conocimiento 

del hecho (Artículo 176 del Código Procesal Penal). 

Siempre se deberá informar de esta denuncia a los padres del estudiante denunciado. 

http://www.fiscaliadechile.cl/Fiscalia/quienes/formularios.jsp
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¿Cómo puede producirse el acoso escolar? 
Estas conductas pueden ser presenciales, es decir en forma directa, o mediante el uso de medios 

tecnológicos (Ciberbullying) como mensajes de texto, amenazas telefónicas, a través de las redes sociales de 

Internet y otros. El uso indebido de medios tecnológicos también constituye una vía para el acoso escolar, 

por la relevancia de este soporte como vía de comunicación entre los niños, niñas y jóvenes, asumiendo 

las diversas vías con las que se comunican en la actualidad. En la práctica, Instagram, Facebook, WhatsApp, 

los e-mails, Twitter, mensajería de texto, celular, chat, blog, redes sociales virtuales pueden constituirse en 

medios idóneos para acosar. 

El Acoso puede producirse tanto dentro como fuera del establecimiento educacional. 

El acoso escolar tiene tres características centrales que permiten diferenciarlo de otras expresiones de 

violencia: 

1. Se produce entre pares, con un grado de superioridad entre uno y otro(s), por lo que la víctima 

no puede “responder” a la agresión, por sus propios medios, no pudiendo salir de la situación. 

2. Existe abuso de poder; 

3. Es sostenido en el tiempo, es decir, se repite durante un período indefinido. 
 

 

 

Objetivos del Protocolo: 
Establecer criterios para proceder ante situaciones de manifestación de acoso en el ámbito escolar, y 

delimitar y responsabilizar las acciones que los integrantes de la comunidad educativa han de implementar 

ante situaciones de acoso escolar. 

 

 

  

Anexo 6.2. 

PROTOCOLO DE ACOSO ESCOLAR (BULLYING) 

Definición de Acoso Escolar o Bullying (Artículo 16 B. Ley General de Educación): 

“Es toda acción u omisión constitutiva de agresión u hostigamiento reiterado, realizada por estudiantes que, en 

forma individual o colectiva, atenten en contra de otro estudiante, valiéndose para ello de una situación de 

superioridad o de indefensión del estudiante afectado, que provoque en este último, maltrato, humillación o 

fundado temor de verse expuesto a un mal de carácter grave, ya sea por medios tecnológicos o cualquier otro 

medio, tomando en cuenta su edad o condición”. 

NO ES ACOSO ESCOLAR O BULLYING: 

➢ Un conflicto de intereses o desacuerdo entre personas, por una riña o discusión pasajera. 
➢ Las agresiones de un adulto a un estudiante, esto es maltrato infantil. 
Sin perjuicio que, de comprobarse, deberán ser sancionadas conforme lo indica el reglamento interno. 
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ACCIÓNES Y ETAPAS DEL PROTOCOLO DE ACOSO ESCOLAR (BULLYING): 
 

1º COMUNICACIÓN DEL HECHO: 
Cualquier miembro de la comunidad escolar del Colegio, sea directivo, docente, estudiante, 

profesional de apoyo, administrativo y personal auxiliar, que tome conocimiento ya sea a través del 

propio estudiante o a través de una observación directa, de una situación de acoso escolar, efectuado 

dentro o fuera del establecimiento educacional, le corresponderá comunicar los hechos a la brevedad 

posible. 

En el caso de los apoderados, podrán acercarse especialmente al Profesor Jefe o al Encargado de 

Convivencia Escolar para plantear hechos a situaciones que pudieren ser constitutivas de conflicto 

entre pares o acoso escolar. 
 

2º AVISO A LOS APODERADOS (Plazo 48 horas): 
Al inicio de todo proceso en el que sea parte un estudiante, ya sea en calidad de víctima o victimario, 

se deberá avisar a su apoderado. Dicha información podrá efectuarse por cualquier medio idóneo, 

pero deberá quedar constancia escrita de ella, en un plazo no superior a 48 horas. 
 

3º DESIGNACIÓN DE UN INVESTIGADOR (Plazo 24 horas): 
Podrá ser el Encargado de Convivencia Escolar u otro docente. Plazo 24 horas. 

 

4º DE LA INVESTIGACIÓN (Plazo 10 días3): 
a) El investigador deberá recabar los datos necesarios para dilucidar si los hechos constituyen una 

situación de acoso escolar o bien un conflicto entre pares. Dentro de un plazo de Para ello, deberá: 

i. Citar a los apoderados de los estudiantes involucrados y registrar las preguntas que les 

formule y las respuestas que a las mismas. 

Los apoderados deberán firmar su declaración. Si se niega a firmar, se dejará constancia de 

dicha situación. 

ii. Citar a los estudiantes involucrados, registrando las preguntas que les formule y las 

respuestas que a las mismas. 

iii. Solicitar todo otro antecedente que disponga el establecimiento para anexarlo en copia a su 

carpeta investigativa, tales como la hoja de vida del estudiante del libro de clases, informes 

de carácter psicosociales, registro de asistencia, registro de condicionalidad, si procede; etc. 

iv. Podrá disponer, en cualquier momento de la investigación y en conjunto con la Dirección del 

establecimiento, de cualquier medida pedagógicas de protección4, correctivas y/o 

reparadoras5 tanto a la víctima como al agresor. 
 

 
3 Este plazo podrá ampliarse por 5 días más, en caso de presentarse un caso fortuito o fuerza mayor. 
 

4 Ejemplos de Medidas Pedagógicas de Protección: 

i. Cambiar de curso a alguno de los involucrados en el hecho, seguimiento al(los) agresor(es), 
 

5 Ejemplos de Medidas Pedagógicas Correctivas y/o Reparadoras: 

i. Dia logos Formativos, que tengan por objeto estimular un trabajo de reflexio n de lo ocurrido y sus 

consecuencias; 

ii. Presentación formal de disculpas públicas o en privado, en forma personal o por escrito, entre otras. 
iii. Entrevistas con el equipo psicoeducativo para la entrega de pautas de autoproteccio n y manejo 

asertivo de agresiones de pares, 
iv. Solicitud de colaboracio n de la familia del agredido/a y agresor/a, mantenie ndoles informados 

de la situacio n, 

v. Derivacio n al estudiante agredido a atencio n psicolo gica externa, con el fin de reforzarla labor 
efectuada por el equipo docente y/o Psicoeducativo. 
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5º CONCLUSIÓN: 
Con todos los antecedentes allegados a la carpeta, el investigador deberá determinar si existió 

acoso escolar o bullying, debiendo señalar si se dieron los supuestos de este: 

i. Relación asimétrica entre la víctima y el agresor(es), 

ii. Reiteración de las acciones y omisiones que se presentan en el tiempo, e 

iii. Imposibilidad de defenderse por parte de la víctima. 
 

6º PROPUESTA A LA DIRECTORA (Plazo 2 días): 
Si el investigador, con todas las evidencias allegadas, se forma convicción de que lo ocurrido se trata 

de un acoso escolar o bullying, deberá generar una propuesta a la Directora que contenga la(s) 

medida(s) disciplinaria(s) que corresponda contra el agresor(es), según lo establecido en el 

reglamento interno del establecimiento. 

De no concluir que se presentan los requisitos de este tipo de Acoso, deberá verificar si la situación 

se enmarca en el Protocolo de Maltrato entre Estudiantes, debiendo proceder al efecto. 

Asimismo, conforme al mérito de los antecedentes, el investigador podrá proponer a la Directora la 

intervención grupal del curso o de los terceros espectadores de las acciones de acoso, mediante la 

realización de talleres formativos, con el objeto fortalecer la convivencia escolar y prevenir futuras 

situaciones de acoso escolar. 
 

8º DECISIÓN DE LA DIRECTORA (Plazo: 5 días): 
Con el informe del investigador, la Directora podrá aplicar a los involucrados las Medidas 

disciplinarias, formativas y reparadoras propuestas, debiendo: 

i. Citar a los apoderados de los estudiantes para comunicar tal decisión. 

ii. Registrar las medidas en la hoja de vida del libro de clases. 

iii. Requerir la firma de los apoderados en dichos registros. 

iv. Ante situaciones de violencia escolar que se evalúen como especialmente graves, la Dirección 

del Colegio deberá informar a las demás familias y apoderados del Colegio. Según sean las 

circunstancias, esta comunicación se podrá realizar a través de reuniones de apoderados por 

curso, asambleas generales, elaboración y entrega de circulares informativas, explicando la 

situación en términos generales, sin individualizar a los involucrados ni entregar detalles, a fin 

de evitar distorsiones en la información o situaciones de secretismo que generen desconfianzas 

entre las familias respecto a la labor protectora del establecimiento. 

v. Comunicar los plazos para apelar a la medida impuesta. 
 

9º SEGUIMIENTO: 
Una vez adoptadas todas las medidas ya referidas, es importante continuar llevando a cabo a través 

del Encargado de Convivencia Escolar o por el profesional que Dirección indique, un seguimiento a 

los estudiantes vinculados a esta situación. De este seguimiento se deberá informar en la oportunidad 

que corresponda a los padres y apoderados de los estudiantes involucrados. 
 

 

PERSONAS RESPONSABLES DE IMPLEMENTAR EL PROTOCOLO Y REALIZAR LAS 

ACCIONES Y MEDIDAS QUE SE DISPONGAN: 
Se establece que los responsables de implementar el Protocolo son los siguientes: 

a) La Directora, o el funcionario que la reemplace, para designar al investigador. 

b) El Investigador, que podrá ser el Encargado de Convivencia Escolar u otro docente que designe la 

Directora. 

c) El Encargado de Convivencia Escolar seguirá ejerciendo las labores indicadas en los artículos 74 y 

siguientes del Reglamento Interno, especialmente con el nexo entre los otros docentes para beneficiar el 
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estado emocional y pedagógico del estudiante afectado. 

d) El profesor jefe, quien deberá velar por el debido seguimiento de los estudiantes señalados en la letra 

anterior, conforme a las directrices que para el caso en particular puedan otorgar la Directora y/o el 

Encargado de Convivencia Escolar. 
 

MEDIDAS O ACCIONES QUE INVOLUCREN A LOS PADRES, APODERADOS O 

ADULTOS RESPONSABLES DE ESTUDIANTES AFECTADOS. 
Con los padres, apoderados o adultos responsables que tengan el cuidado de los estudiantes, se mantendrá 

una comunicación fluida a través de los canales institucionales señalados en el artículo 20 del Reglamento 

Interno, sin perjuicio del uso de otros canales que utilice el Colegio en plataformas on line de Google Meet, 

Teams de Microsoft o Zoom. 

Es fundamental entender que tanto los estudiantes que sean víctimas de un Acoso Escolar pueden requerir 

atención externa al colegio, sea con psicólogos externos, pediatras, neurólogos, psiquiatras u otro profesional 

de la red de salud, pública o privada. El Colegio instará al apoderado para que entregue al colegio copia del 

comprobante de atención e informar cualquier tratamiento que se realice por alguno de los mencionados 

profesionales, a fin de que se aplique cualquier indicación o sugerencia del profesional externo en el 

establecimiento para el beneficio emocional y educacional del estudiante. 

Es fundamental entender que tanto los estudiantes sean víctimas como victimarios en un acto de aco escolar 

pueden requerir no sólo la atención pedagógica y psicológica que el Colegio pueda entregarles, sino también 

puede ser necesaria una atención externa al colegio, sea con psicólogos externos, pediatras, neurólogos, 

psiquiatras u otro profesional de la red de salud, pública o privada. El involucramiento de los padres, madres y 

apoderados en este caso implica colaborar entregando al colegio copia del comprobante de atención e 

informar cualquier tratamiento que se realice por alguno de los mencionados profesionales, a fin de que se 

aplique cualquier indicación o sugerencia de ese profesional en el establecimiento para el beneficio emocional 

y educacional del estudiante. 

En este orden de ideas, los padres, apoderados o adultos responsables deben poner atención a los cambios 

significativos de conducta se sus pupilos y buscar orientación en el Colegio o en otras instituciones cuando 

tienen dudas sobre una posible situación de violencia6 . 
 

FORMAS DE COMUNICACIÓN CON LOS APODERADOS: 
Las formas de comunicación con los apoderados son las establecidas en el artículo 20 del Reglamento Interno, 

esto es, la agenda escolar, el correo electrónico registrado por el apoderado al momento de matricular a su 

pupilo, circulares, así como la página web del Colegio u otras plataformas tales como Google Meet, Teams o 

Zoom, entre otras. 

Se procurará una comunicación por los medidos más efectivos que se dispongan, procurando en todo caso, 

dejar registro de lo conversado. 
 

MEDIDAS DE RESGUARDO DIRIGIDAS AL ESTUDIANTE AFECTADO: 
A fin de proteger al estudiante que sea potencial víctima de un Acoso Escolar, se deberán llevar a cabo medidas 

tendientes a su protección en los diversos ámbitos que el colegio pueda brindar: 

a) Apoyos pedagógicos, tales como la entrega de material si el alumno ha faltado a clases producto de 

esta situación, adecuaciones curriculares, entre otras; o 

b) Apoyos psicosociales que la institución pueda proporcionar, y las derivaciones a las instituciones y 

organismos competentes, tales como, la Oficina de Protección de Derechos de la Infancia (OPD) de la 

comuna o el Centro de Salud Familiar (CESFAM) de la comuna. 

 
6 https://www.supereduc.cl/contenidos-de-interes/como-actuar-frente-a-situaciones-de-maltrato-o-acoso-
escolar 

https://www.supereduc.cl/contenidos-de-interes/como-actuar-frente-a-situaciones-de-maltrato-o-acoso-escolar
https://www.supereduc.cl/contenidos-de-interes/como-actuar-frente-a-situaciones-de-maltrato-o-acoso-escolar
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c) Se aplicará el Protocolo de Accidentes Escolares para atender a los alumnos que pudiesen resultar 

lesionados. 

Plazo para aplicar una medida de resguardo: Tan pronto como surja la necesidad de esta. 
 

PROCEDIMIENTO CONFORME AL CUAL LOS FUNCIONARIOS DEL 

ESTABLECIMIENTO CUMPLIRÁN EL DEBER DE PONER EN CONOCIMIENTO DE 

MANERA FORMAL A LOS TRIBUNALES DE FAMILIA DE CUALQUIER HECHO QUE 

CONSTITUYA UNA VULNERACIÓN DE DERECHOS EN CONTRA DE UN 

ESTUDIANTE, TAN PRONTO LO ADVIERTA. 
Debemos entender por Vulneración de Derechos cualquier transgresión a los derechos de niños, niñas y 

adolescentes establecidos en la Convención sobre los Derechos del Niño, la cual puede ser constitutiva de delito 

o no, dependiendo de nuestra legislación. 

En una investigación realizada conforme al Protocolo de Acoso Escolar podría advertirse por parte de los 

funcionarios del Colegio una Vulneración de Derechos que deba conocer un Tribunal de Familia. 

Tan pronto como se advierta una situación de esta naturaleza, y no habiendo una justificación para ello por 

parte de sus padres, apoderados o adultos responsables, se deberá comunicar esta situación a la Directora 

quien pondrá en conocimiento del Juzgado de Familia los antecedentes fundantes de una posible vulneración 

maltrato, abuso, violencia, riesgo, abandono, entre otros, que pueda sufrir un niño niña o adolescente, de 

acuerdo con el artículo 70 de la Ley N°19.968. 

Para ello utilizará la página del Poder Judicial, ingresando los antecedentes en el enlace “Denuncia vulneración 

de derechos respecto de NNA (niños niñas o adolescentes)”. 

Plazo para efectuar la comunicación: Dentro de 24 horas luego de que el apoderado concurra a entrevista y no 

logre justificar adecuadamente la posible vulneración de derechos advertida en el Colegio. Si existe un riesgo 

inminente para el estudiante, este plazo se activará desde que el Colegio tenga conocimiento, sin perjuicio de 

que luego el apoderado sea citado a entrevista con el Colegio. 
 

PROCEDIMIENTO MEDIANTE EL CUAL LOS FUNCIONARIOS DEL 

ESTABLECIMIENTO CUMPLIRÁN CON LA OBLIGACIÓN DE DENUNCIAR LA 

PRESUNCIÓN DE LA EXISTENCIA DE UN DELITO O SE TENGA CONOCIMIENTO DE 

HECHOS CONSTITUTIVOS DE DELITO QUE AFECTAREN A LOS ESTUDIANTES O 

QUE HUBIEREN TENIDO LUGAR EN EL LOCAL QUE SIRVE DE ESTABLECIMIENTO 

EDUCATIVO. 
En el Acoso Escolar podemos estar en presencia de acciones que revistan caracteres de delito, en las que 

pueden ser partícipes estudiantes del colegio quienes, considerada su edad, mayores de 14 años y menores 

de 18, pueden tener responsabilidad penal adolescente; por lo que en esta materia se debe aplicar lo 

establecido en el artículo 175 letra e) del Código Procesal Penal que señala: 

“Artículo 175 Código Procesal Penal. Denuncia obligatoria. Estarán obligados a denunciar:  

e) Los directores, inspectores y profesores de establecimientos educacionales de todo nivel, los delitos que 

afectaren a los alumnos o que hubieren tenido lugar en el establecimiento”. 

De este modo, la denuncia podrá realizarla la Directora, Inspectores o profesores del Colegio, teniendo siempre 

presente que deberá informarse por la vía más efectiva a la Directora del Colegio, quien siempre deberá estar 

informada para dirigir el apoyo a los estudiantes que puedan verse afectados. 

La denuncia deberá realizarla al Ministerio Público, en sus oficinas o por su página web: 

http://www.fiscaliadechile.cl/Fiscalia/quienes/formularios.jsp; a Carabineros de Chile o la Policía de 

Investigaciones, en las unidades policiales más cercanas; o ante cualquier tribunal con competencia penal. 

http://www.fiscaliadechile.cl/Fiscalia/quienes/formularios.jsp
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Lo anterior, obviamente aplica también si el estudiante es mayor de 18 años. 

Plazo para efectuar la denuncia: Dentro de las 24 horas siguientes al momento en que tomaren conocimiento 

del hecho (Artículo 176 del Código Procesal Penal). 

Siempre se deberá informar de esta denuncia a los padres del estudiante denunciado. 
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“Artículo 16 D. Ley General de Educación: Revestirá especial gravedad cualquier tipo de violencia física o 

psicológica, cometida por cualquier medio en contra de un estudiante integrante de la comunidad educativa, 

realizada por quien detente una posición de autoridad, sea Directora, profesor, asistente de la educación u otro, 

así como también la ejercida por parte de un adulto de la comunidad educativa en contra de un estudiante”.  
 

 

 

ACCIÓNES Y ETAPAS DEL PROTOCOLO DE MALTRATO DE ADULTO A 

ESTUDIANTE: 
 

1. COMUNICACIÓN DEL HECHO: 

 Cualquier miembro de la comunidad escolar del Colegio, sea directivo, docente, estudiante, profesional 

de apoyo, administrativo y personal auxiliar, que tome conocimiento ya sea a través del propio estudiante 

o a través de una observación directa, de una situación de maltrato al estudiante por parte de un adulto, 

efectuado dentro o fuera del establecimiento educacional, le corresponderá comunicar los hechos de 

inmediato a la Directora. En el caso de los apoderados, podrán acercarse también al Profesor Jefe o al 

Encargado de Convivencia Escolar. 
 

2. AVISO A LOS APODERADO/AS (Plazo 48 horas hábiles): 

 Al inicio de todo proceso en el que sea parte un estudiante víctima de un presunto maltrato por parte de 

un adulto, se deberá entablar comunicación con su apoderado y/o padres. Dicha información podrá 

efectuarse por cualquier medio idóneo, tales como llamado telefónico o envío de correo electrónico, 

pero en cualquier caso deberá quedar registro escrito de dicha acción. 

 La comunicación señalada tendrá como objetivo citarlo a una entrevista en la que: 

a) Se dará a conocer los detalles del maltrato que tomó conocimiento el Colegio. 

b) Entrevistarlo en virtud de la correspondiente investigación para que pueda aportar datos a la 

misma. 

c) Dar a conocer las medidas de resguardo al estudiante, tales como: 

i. Apoyo psicológico o derivación para dicha atención a la red de salud privada por parte de su 

apoderado, o pública en el Centro Comunitario de Salud Mental (COSAM) de la comuna y/o a 

la Oficina de Protección de Derechos de niños, niñas y adolescentes (OPD) de la comuna. 

Anexo 6.3 

PROTOCOLO DE MALTRATO DE ADULTO A ESTUDIANTE 

(Especial Gravedad) 

Atendida esta definición y para una mejor aplicación de este Protocolo para Agresiones de Adulto a Estudiante, 

comenzaremos señalando que este protocolo se aplicará cuando el agresor sea cualquier adulto de la 

comunidad escolar, exceptuando a los padres o cuidadores del estudiante, pues si la agresión proviene de estos 

últimos se aplicará el Protocolo de Vulneración de Derechos, ya que es más especial y contiene otro tipo de 

medidas de resguardo para el estudiante, toda vez que es más probable que se mantenga en una vulneración 

de derechos exógena al Colegio . 
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ii. El Colegio apoyará en la gestión de estas redes, contando con el consentimiento del respectivo 

apoderado. 

iii. Apoyo pedagógico, las que consistirán en las que designen su profesor jefe y la Directora del 

Colegio, citando a modo ejemplar y sin ser taxativa esta enumeración: Apoyo especial 

mediante entrega de guías, Reforzamiento presencial, Seguimiento pedagógico por parte del 

profesor jeje o por otro docente que se designe, Designación de un adulto significativo en el 

colegio, para que el alumno recurra a dicha persona para cualquier necesidad de carácter 

pedagógica o personal. 
 

3. DESIGNACIÓN DE UN INVESTIGADOR (Plazo 24 horas hábiles): 

 Podrá ser el Encargado de Convivencia Escolar u otro docente. Plazo 24 horas hábiles. 
 

4. DE LA INVESTIGACIÓN (Plazo: 10 días hábiles): 

 El investigador deberá recabar los datos necesarios para dilucidar si los hechos constituyen ser 

constitutivas de un maltrato o violencia ejercida por un adulto a un estudiante. 

 El plazo de investigación será de 10 días hábiles, y se podrá ampliar éste en 5 días hábiles más, si existen 

diligencias pendientes que sean necesarias para la adecuada conclusión de la investigación o por 

situaciones impostergables propias del establecimiento. 

 Para ello, deberá: 

1º  Citar a los apoderados de los estudiantes involucrados y registrar las preguntas que les formule y 

las respuestas que a las mismas. Los apoderados deberán firmar su declaración y además deberán 

firmar la constancia de su concurrencia en la hoja de vida del libro de clases. 

 Lo anterior podrá omitirse si estos ya hubiesen sido entrevistados previamente por el mismo 

investigador o por otro funcionario del Colegio, siempre que se hubiese generado el respectivo 

registro. 

2º Citar a los estudiantes involucrados, registrando las preguntas que les formule y las respuestas que 

a las mismas. 

3º  Solicitar todo otro antecedente que disponga el establecimiento para anexarlo en copia a su carpeta 

investigativa, tales como la hoja de vida del estudiante del libro de clases, informes de carácter 

psicosociales, registro de asistencia, registro de condicionalidad, si procede; etc. 

4º  Como ya se indicó en el numeral 2. anterior, en cualquier momento de la investigación y en conjunto 

con la Dirección del establecimiento, se podrá disponer de cualquier medida pedagógicas de 

protección, correctivas y/o reparadoras tanto a la víctima como al agresor. Cabe recordar que como 

en este Protocolo existen adultos involucrados en los hechos, se deben establecer medidas 

protectoras destinadas a resguardar la integridad de los estudiantes, las que deberán ser aplicadas 

conforme la gravedad del caso. La más importante de estas medidas radica en la separación del 

presunto agresor con el estudiante, y para ello se debe distinguir si el presunto agresor es un 

apoderado o si es un funcionario del colegio: 

i. Si el presunto agresor fuese un Apoderado, deberán realizarse las gestiones para que el adulto 

no se acerque al estudiante, especialmente en lo referido al ingreso y salida del Colegio. Lo 

anterior, mientras dure la investigación o en forma permanente una vez acreditado los hechos 

al concluir la investigación. 

Si el hecho reviste caracteres de delito, el colegio deberá interponer la Denuncia conforme lo 

establece el artículo 175 letra e) del Código Procesal Penal. 

ii. Si el presunto agresor fuese un Funcionario del Colegio, la Directora podrá solicitar al adulto que 

realice labores alejado del alumno, y en caso de ser un docente, que no realice la clase mientras 

se desarrolla la investigación y que desarrolle otras labores académicas sin detrimento de su 

remuneración. Una vez concluida la investigación y con su mérito, de verificarse que existió el 

maltrato del funcionario al estudiante, podrá la entidad sostenedora terminar la relación 

laboral con dicho funcionario. 
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Todo lo anterior, sin perjuicio de interponerse la correspondiente denuncia, si el hecho reviste 

caracteres de delito, conforme lo establece el artículo 175 del Código de Procedimiento Penal. 
 

5. CONCLUSIÓN Y PROPUESTA A LA DIRECTORA (Plazo 2 días): 
 Con todos los antecedentes allegados a la carpeta, el investigador deberá determinar si existió este tipo 

de agresión. 

 Si el investigador, con todas las evidencias allegadas, se forma convicción de que lo ocurrido se trata de 

un maltrato de adulto a menor, deberá generar una propuesta a la Directora que contenga la(s) medida(s) 

que corresponda contra el agresor(es), según lo establecido en el reglamento interno del 

establecimiento, en el código del trabajo y/o estatuto docente, y/o en la normativa penal, sugiriendo se 

mantengan las medidas que se aplicaron en forma provisional o se apliquen nuevas medias, conforme a 

la necesidad del caso. 

 Conforme al mérito de los antecedentes, el investigador podrá proponer también a la Directora la 

intervención grupal del curso o de los terceros testigos, mediante la realización de talleres formativos y 

de refuerzo de sus derechos, con el objeto fortalecer la convivencia escolar y prevenir futuras situaciones 

de este tipo de maltrato. 
 

6. DECISIÓN DE LA DIRECTORA (Plazo 2 días): 
 Con el informe del investigador, la Directora podrá aplicar a los involucrados las Medidas disciplinarias, 

formativas y reparadoras propuestas, debiendo: 

a) Aplicar las medidas disciplinarias y/o laborales que correspondan. Las sanciones para los adultos 

están definidas conforme de quien emane la agresión: 

i. Si fue un trabajador del colegio, los antecedentes se reportarán al representante legal de la 

entidad sostenedora, quien aplicará las medias correctivas conforme lo indicado en el Contrato 

de Trabajo, el Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad, el Estatuto Docente y el 

Código del Trabajo; 

ii. Si fue un apoderado, se les prohibirá el ingreso a las dependencias del Colegio a este apoderado 

con el objeto de proteger al alumno afectado, y se le solicitará un cambio de apoderado. 

b) Citar a los apoderados de los estudiantes para comunicar la conclusión de la investigación y de las 

medidas que se adoptarán. 

c) Registrar las medidas en la hoja de vida del libro de clases. 

d) Requerir la firma de los apoderados en dichos registros. 

e) Comunicar los plazos para apelar a la medida impuesta. 

f) La Dirección del Colegio podrá informar a las demás familias y apoderados del Colegio. Según sean 

las circunstancias, esta comunicación se podrá realizar a través de reuniones de apoderados por 

curso, asambleas generales, elaboración y entrega de circulares informativas, explicando la 

situación en términos generales, sin individualizar a los involucrados ni entregar detalles, a fin de 

evitar distorsiones en la información o situaciones de secretismo que generen desconfianzas entre 

las familias respecto a la labor protectora del establecimiento. 
 

PERSONAS RESPONSABLES DE IMPLEMENTAR EL PROTOCOLO Y REALIZAR LAS 

ACCIONES Y MEDIDAS QUE SE DISPONGAN: 
Se establece que los responsables de implementar el Protocolo son los siguientes: 

a) La Directora, o el funcionario que la reemplace, para designar al investigador. 

b) El Investigador, que podrá ser el Encargado de Convivencia Escolar u otro docente que designe la 

Directora. 

c) El Encargado de Convivencia Escolar seguirá ejerciendo las labores indicadas en los artículos 74 y 

siguientes del Reglamento Interno, especialmente con el nexo entre los otros docentes para beneficiar el 

estado emocional y pedagógico del estudiante afectado. 
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d) El profesor jefe, quien deberá velar por el debido seguimiento de los estudiantes señalados en la letra 

anterior, conforme a las directrices que para el caso en particular puedan otorgar la Directora y/o el 

Encargado de Convivencia Escolar. Si el Profesor Jefe es el acusado, entonces corresponderá estas 

acciones a otro docente que designe la Directora. 
 

MEDIDAS O ACCIONES QUE INVOLUCREN A LOS PADRES, APODERADOS O 

ADULTOS RESPONSABLES DE ESTUDIANTES AFECTADOS. 
Con los padres, apoderados o adultos responsables que tengan el cuidado de los estudiantes, se mantendrá 

una comunicación fluida a través de los canales institucionales señalados en el artículo 20 del Reglamento 

Interno, sin perjuicio del uso de otros canales que utilice el Colegio en plataformas on line de Google Meet, 

Teams de Microsoft o Zoom. 

Es fundamental entender que tanto los estudiantes que sean víctimas de un maltrato por parte de un adulto 

pueden requerir atención externa al colegio, sea con psicólogos externos, pediatras, neurólogos, psiquiatras u 

otro profesional de la red de salud, pública o privada. El apoderado deberá entregar al colegio copia del 

comprobante de atención e informar cualquier tratamiento que se realice por alguno de los mencionados 

profesionales, a fin de que se aplique cualquier indicación o sugerencia profesional en el establecimiento para 

el beneficio emocional y educacional del estudiante. 

Es fundamental entender que tanto los estudiantes sean víctimas de un maltrato de un adulto pueden requerir 

no sólo la atención pedagógica y psicológica que el Colegio pueda entregarles, sino también puede ser 

necesaria una atención externa al colegio, sea con psicólogos externos, pediatras, neurólogos, psiquiatras u 

otro profesional de la red de salud, pública o privada. El involucramiento de los padres, madres y apoderados 

en este caso implica colaborar entregando al colegio copia del comprobante de atención e informar cualquier 

tratamiento que se realice por alguno de los mencionados profesionales, a fin de que se aplique cualquier 

indicación o sugerencia de ese profesional en el establecimiento para el beneficio emocional y educacional del 

estudiante. 

En este orden de ideas, los padres, apoderados o adultos responsables deben poner atención a los cambios 

significativos de conducta se sus pupilos y buscar orientación en el Colegio o en otras instituciones cuando 

tienen dudas sobre una posible situación de maltrato7  . 
 

FORMAS DE COMUNICACIÓN CON LOS APODERADOS: 
Las formas de comunicación con los apoderados son las establecidas en el artículo 20 del Reglamento Interno, 

esto es el correo electrónico registrado por el apoderado al momento de matricular a su pupilo, circulares, así 

como la página web del Colegio u otras plataformas tales como Google Meet, Teams o Zoom, entre otras. 

Se procurará una comunicación por los medidos más efectivos que se dispongan, procurando en todo caso, 

dejar registro de lo conversado. 
 

MEDIDAS DE RESGUARDO DIRIGIDAS A LOS ESTUDIANTES AFECTADOS: 
A fin de proteger a los alumnos que sean potenciales víctimas de un maltrato de un adulto, se deberán llevar a 

cabo medidas tendientes a su protección en los diversos ámbitos que el colegio pueda brindar: 

a) Apoyos pedagógicos, tales como la entrega de material si el alumno ha faltado a clases producto de esta 

situación, adecuaciones curriculares, entre otras; o 

b) Apoyos psicosociales que la institución pueda proporcionar, y las derivaciones a las instituciones y 

organismos competentes, tales como, la Oficina de Protección de Derechos de la Infancia (OPD) de la 

comuna o el Centro de Salud Familiar (CESFAM) de la comuna. 

c) Se aplicará el Protocolo de Accidentes Escolares para atender a los alumnos que pudiesen resultar 

 
7 https://www.supereduc.cl/contenidos-de-interes/como-actuar-frente-a-situaciones-de-maltrato-o-acoso-
escolar 

https://www.supereduc.cl/contenidos-de-interes/como-actuar-frente-a-situaciones-de-maltrato-o-acoso-escolar
https://www.supereduc.cl/contenidos-de-interes/como-actuar-frente-a-situaciones-de-maltrato-o-acoso-escolar
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lesionados. 

Plazo para aplicar una medida de resguardo: Tan pronto como surja la necesidad de esta. 

Asimismo, la Directora podrá aplicar las siguientes medidas de resguardo en favor del estudiante: 

a) Si el posible maltratador fuese un Trabajador del colegio: La Directora, como medida cautelar y mientras 

dure la investigación, podrá separar de sus funciones al docente o asistente de la educación 

supuestamente agresor, y evitar que se acerque al estudiante afectado. 

b) Si el posible maltratador fuese un Apoderado: La Directora, como medida cautelar y mientras dure la 

investigación, podrá prohibir el ingreso a las dependencias del Colegio a este apoderado con el objeto de 

proteger al alumno afectado. 
 

PROCEDIMIENTO CONFORME AL CUAL LOS FUNCIONARIOS DEL 

ESTABLECIMIENTO CUMPLIRÁN EL DEBER DE PONER EN CONOCIMIENTO DE 

MANERA FORMAL A LOS TRIBUNALES DE FAMILIA DE CUALQUIER HECHO QUE 

CONSTITUYA UNA VULNERACIÓN DE DERECHOS EN CONTRA DE UN 

ESTUDIANTE, TAN PRONTO LO ADVIERTA. 
Debemos entender por Vulneración de Derechos cualquier transgresión a los derechos de niños, niñas y 

adolescentes establecidos en la Convención sobre los Derechos del Niño, la cual puede ser constitutiva de delito 

o no, dependiendo de nuestra legislación. 

En una investigación realizada conforme al Protocolo de Maltrato de Adulto a Estudiante podría advertirse por 

parte de los funcionarios del Colegio una Vulneración de Derechos que deba conocer un Tribunal de Familia. 

Tan pronto como se advierta una situación de esta naturaleza, y no habiendo una justificación para ello por 

parte de sus padres, apoderados o adultos responsables, se deberá comunicar esta situación a la Directora 

quien pondrá en conocimiento del Juzgado de Familia los antecedentes fundantes de una posible Vulneración 

maltrato, abuso, violencia, riesgo, abandono, entre otros, que pueda sufrir un niño niña o adolescente, de 

acuerdo con el artículo 70 de la Ley N°19.968. 

Para ello utilizará la página del Poder Judicial, ingresando los antecedentes en el enlace “Denuncia 

vulneración de derechos respecto de NNA (niños niñas o adolescentes)”. 

Plazo para efectuar la comunicación: Dentro de 24 horas luego de que el apoderado concurra a entrevista y no 

logre justificar adecuadamente la posible vulneración de derechos advertida en el Colegio. Si existe un riesgo 

inminente para el estudiante, este plazo se activará desde que el Colegio tenga conocimiento, sin perjuicio de 

que luego el apoderado sea citado a entrevista con el Colegio. 
 

PROCEDIMIENTO MEDIANTE EL CUAL LOS FUNCIONARIOS DEL 

ESTABLECIMIENTO CUMPLIRÁN CON LA OBLIGACIÓN DE DENUNCIAR LA 

PRESUNCIÓN DE LA EXISTENCIA DE UN DELITO O SE TENGA CONOCIMIENTO DE 

HECHOS CONSTITUTIVOS DE DELITO QUE AFECTAREN A LOS ESTUDIANTES O 

QUE HUBIEREN TENIDO LUGAR EN EL LOCAL QUE SIRVE DE ESTABLECIMIENTO 

EDUCATIVO. 
En el Maltrato de Adulto a Estudiante se podría estar en presencia de un delito por lo que dicha situación debe 

ser denunciada según lo establece el artículo 175 letra e) del Código Procesal Penal que señala: 

“Artículo 175 Código Procesal Penal. Denuncia obligatoria. Estarán obligados a denunciar:  

e) Los directores, inspectores y profesores de establecimientos educacionales de todo nivel, los delitos que 

afectaren a los alumnos o que hubieren tenido lugar en el establecimiento”. 

De este modo, la denuncia podrá realizarla la Directora, Inspectores o profesores del Colegio, teniendo siempre 

presente que deberá informarse por la vía más efectiva a la Directora del Colegio, quien siempre deberá estar 
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informada para dirigir el apoyo a los estudiantes que puedan verse afectados. 

La denuncia deberá realizarla al Ministerio Público, en sus oficinas o por su página web: 

http://www.fiscaliadechile.cl/Fiscalia/quienes/formularios.jsp; a Carabineros de Chile o la Policía de 

Investigaciones, en las unidades policiales más cercanas; o ante cualquier tribunal con competencia penal. 

Lo anterior, obviamente aplica también si el estudiante es mayor de 18 años. 

Plazo para efectuar la denuncia: Dentro de las 24 horas siguientes al momento en que tomaren conocimiento 

del hecho (Artículo 176 del Código Procesal Penal). 

Siempre se deberá informar de esta denuncia a los padres del estudiante denunciado. 

http://www.fiscaliadechile.cl/Fiscalia/quienes/formularios.jsp
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ACCIÓNES Y ETAPAS DEL PROTOCOLO DE MALTRATO ENTRE ADULTOS: 
 

1º RECEPCIÓN DE LA DENUNCIA: 
 El Colegio por reclamo de cualquier miembro de la comunidad educativa, o de oficio, cuando que tenga 

conocimiento de una situación de maltrato entre adultos activará este protocolo informando a la Encargada de 

Convivencia Escolar, Inspectores o Dirección del Colegio, quienes comunicarán a la Directora para designación 

de investigador e iniciar la investigación. 

Si existiera más de un reclamante, se deberán consignar por separado los reclamos, con objeto de tener 

claridad acerca de las distintas versiones. 
 

2º DESIGNACIÓN DE INVESTIGADOR (Plazo 24 horas): 
 Podrá ser el Encargado de Convivencia Escolar u otro docente que designe Dirección. 
 

3º DE LA INVESTIGACIÓN (Plazo 10 días): 
El investigador deberá proceder como en todos los casos de reclamo; es decir acoger al reclamante y 

registrar la descripción de los hechos que motivan el reclamo, los participantes de este y el rol que les 

cabe a cada uno de ellos (participantes directos, indirectos, testigos, otros), las circunstancias en que 

esto se hubiera producido (lugar, fechas, etc.) y, en general todos los datos que permitan entender de 

mejor manera lo ocurrido. 

El Investigador atendiendo las circunstancias del reclamo, determinará las acciones requeridas para 

cumplir su labor, las cuales pueden ser, entre otras: Entrevistar a los involucrados y posibles testigos 

(presencial, virtualmente o por escrito), citar a los apoderados, solicitar orientación y/o evaluaciones 

de especialistas internos o externos a el Colegio, solicitar y analizar diversos antecedentes o evidencias 

atingentes, confrontar versiones, etc. Cabe señalar que, dentro de las acciones a ejecutar, deberán 

considerarse obligatoriamente procedimientos que garanticen la escucha de las versiones de los 

involucrados y acogida de sus posibles descargos. 

En general, se mantendrá la confidencialidad de la identidad del reclamante, cuando este no sea el 

funcionario afectado por la falta. No obstante, se le informará que por razones justificadas podría 

requerirse el conocimiento de su identidad, situación que, de ser necesaria, se realizará tomando las 

debidas precauciones para resguardar su honra y dignidad. 

Se informará a los directamente involucrados en el reclamo, así como a otros miembros del Colegio que 

les corresponda saber del hecho (específicamente la Directora y profesor jefe del apoderado), la 

situación reclamada, el rol que supuestamente tienen cada uno de estos en ella y el proceso que se 

Anexo 6.4 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A MALTRATOS ENTRE 

MIEMBROS ADULTOS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

Se entenderá por “maltrato entre adultos de la comunidad educativa” cualquier acción u omisión intencional, 

ya sea física o psicológica, realizada en forma escrita, verbal o a través de medios tecnológicos o cibernéticos, 

proferida por parte de un adulto a otro que pertenezcan a la Comunidad Educativa del Colegio, provocando un 

temor razonable de sufrir un menoscabo considerable en su integridad física o psíquica, su vida privada, su 

propiedad o en otros derechos, fundamentales, dificultando o impidiendo, de cualquier manera, su desarrollo 

o desempeño profesional, afectivo, moral, intelectual, espiritual o físico. 
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realizará para resolver el reclamo. Siempre se privilegiará la comunicación personal (entrevista) con los 

intervinientes, quedando constancia por escrito de la entrevista, aunque esta se realice mediante una 

plataforma on line. 

Se pondrá especial atención en actuar en base al Principio de Inocencia: Buscando profundizar la 

descripción y clarificación de las circunstancias del reclamo, sin atribuir intencionalidad o culpabilidad. 
 

4º CONCLUSIÓN Y PROPUESTA A LA DIRECTORA (2 días): 
Cuando el encargado de indagar haya agotado esta parte del proceso, analizará los antecedentes 

recabados y decidirá, en base a éstos, la acreditación del maltrato reportado o la desestimación de este. 

Si el reclamo es acreditado: Se debe considerar, a la luz del Proyecto Educativo Institucional y del 

Reglamento Interno del Colegio, las siguientes variables antes de sugerir medidas a aplicar: 

a) La aplicación de un enfoque esencialmente formativo en el manejo de las faltas a la buena 

convivencia. 

b) Los involucrados deberán tener presente que el maltrato de apoderado a Funcionario es un 

comportamiento que vulnera el artículo 10 B de la Ley General de Educación, tanto como lo 

señalado en el Reglamento Interno. 

c) La naturaleza, intensidad y extensión de la falta, así como las características del afectado. 

d) La conducta anterior del responsable. 

e) Los antecedentes y descargos presentados por el autor de la falta. 

f) Otros aspectos relevantes consignados durante la indagación del hecho. 

 

5º DECISIÓN DE LA DIRECTORA (Plazo 2 días): 
Una vez decididas las medidas a tomar, la Directora lo comunicará a las partes, cautelando a través de 

esto la integridad y dignidad de los involucrados. 
 

PERSONAS RESPONSABLES DE IMPLEMENTAR EL PROTOCOLO Y REALIZAR LAS 

ACCIONES Y MEDIDAS QUE SE DISPONGAN: 
Se establece que los responsables de implementar el Protocolo son los siguientes: 

a) La Directora, o el funcionario que la reemplace, para designar al investigador. 

b) El Investigador, que podrá ser el Encargado de Convivencia Escolar u otro docente que designe la 

Directora. 

c) El Encargado de Convivencia Escolar seguirá ejerciendo las labores indicadas en los artículos 74 y 

siguientes del Reglamento Interno, especialmente con el nexo entre los otros docentes para beneficiar el 

estado emocional y pedagógico del estudiante afectado. 
 

FORMAS DE COMUNICACIÓN CON LOS APODERADOS: 
Las formas de comunicación con los apoderados son las establecidas en el artículo 20 del Reglamento Interno, 

esto es el correo electrónico registrado por el apoderado al momento de matricular a su pupilo, circulares, así 

como la página web del Colegio u otras plataformas tales como Google Meet, Teams o Zoom, entre otras. 

Se procurará una comunicación por los medidos más efectivos que se dispongan, procurando en todo caso, 

dejar registro de lo conversado. 
 

MEDIDAS DE RESGUARDO DIRIGIDAS A LOS ADULTOS AFECTADOS: 
Durante el proceso y cuando lo estime pertinente, el Encargado de Convivencia Escolar podrá aplicar algunas 

de las medidas que se indican a continuación, siempre y cuando cuente con la anuencia de la Directora: 

Medidas de Orientación: Acciones que pueden ser realizadas al interior del establecimiento, o por agentes 

externos a el Colegio, dirigidos a la acogida y acompañamiento de los involucrados (conversaciones, terapia). 

Medidas de Continuidad de Proceso Laboral: Plan de Acción diseñado para que el funcionario pueda cumplir 
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con sus deberes de cargo, siempre y cuando se encuentre en condiciones de hacerlo. 

Plazo para aplicar una medida de resguardo: Tan pronto como surja la necesidad de esta. 

Asimismo, la Directora podrá aplicar las siguientes medidas de resguardo: 

a) Si el posible maltratador fuese un Trabajador del colegio: La Directora, como medida cautelar y mientras 

dure la investigación, podrá separar de sus funciones al docente o asistente de la educación 

supuestamente agresor, y evitar que se acerque al adulto afectado. 

b) Si el posible maltratador fuese un Apoderado: La Directora, como medida cautelar y mientras dure la 

investigación, podrá prohibir el ingreso a las dependencias del Colegio a este apoderado con el objeto de 

proteger al adulto agredido. 
 

PROCEDIMIENTO CONFORME AL CUAL LOS FUNCIONARIOS DEL 

ESTABLECIMIENTO CUMPLIRÁN EL DEBER DE PONER EN CONOCIMIENTO DE 

MANERA FORMAL A LOS TRIBUNALES DE FAMILIA DE CUALQUIER HECHO QUE 

CONSTITUYA UNA VULNERACIÓN DE DERECHOS EN CONTRA DE UN 

ESTUDIANTE, TAN PRONTO LO ADVIERTA. 
Debemos entender por Vulneración de Derechos cualquier transgresión a los derechos de niños, niñas y 

adolescentes establecidos en la Convención sobre los Derechos del Niño, la cual puede ser constitutiva de delito 

o no, dependiendo de nuestra legislación. 

En una investigación realizada conforme al Protocolo de Maltrato entre Adultos de la comunidad educativa 

podría advertirse por parte de los funcionarios del Colegio una Vulneración de Derechos que deba conocer un 

Tribunal de Familia. 

Tan pronto como se advierta una situación de esta naturaleza, y no habiendo una justificación para ello por 

parte de sus padres, apoderados o adultos responsables, se deberá comunicar esta situación a la Directora 

quien pondrá en conocimiento del Juzgado de Familia los antecedentes fundantes de una posible vulneración 

maltrato, abuso, violencia, riesgo, abandono, entre otros, que pueda sufrir un niño niña o adolescente, de 

acuerdo con el artículo 70 de la Ley N°19.968. 

Para ello utilizará la página del Poder Judicial, ingresando los antecedentes en el enlace “Denuncia vulneración 

de derechos respecto de NNA (niños niñas o adolescentes)”. 

Plazo para efectuar la comunicación: Dentro de 24 horas luego de que el apoderado concurra a entrevista y no 

logre justificar adecuadamente la posible vulneración de derechos advertida en el Colegio. Si existe un riesgo 

inminente para el estudiante, este plazo se activará desde que el Colegio tenga conocimiento, sin perjuicio de 

que luego el apoderado sea citado a entrevista con el Colegio. 
 

PROCEDIMIENTO MEDIANTE EL CUAL LOS FUNCIONARIOS DEL 

ESTABLECIMIENTO CUMPLIRÁN CON LA OBLIGACIÓN DE DENUNCIAR LA 

PRESUNCIÓN DE LA EXISTENCIA DE UN DELITO O SE TENGA CONOCIMIENTO DE 

HECHOS CONSTITUTIVOS DE DELITO QUE AFECTAREN A LOS ESTUDIANTES O 

QUE HUBIEREN TENIDO LUGAR EN EL LOCAL QUE SIRVE DE ESTABLECIMIENTO 

EDUCATIVO. 
En el Maltrato entre Adultos de la comunidad educativa se podría verificar la presencia de un delito por lo que 

dicha situación debe ser denunciada según lo establece el artículo 175 letra e) del Código Procesal Penal que 

señala: 

“Artículo 175 Código Procesal Penal. Denuncia obligatoria. Estarán obligados a denunciar:  

e) Los directores, inspectores y profesores de establecimientos educacionales de todo nivel, los delitos que 

afectaren a los alumnos o que hubieren tenido lugar en el establecimiento”. 
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De este modo, la denuncia podrá realizarla la Directora, Inspectores o profesores del Colegio, teniendo siempre 

presente que deberá informarse por la vía más efectiva a la Directora del Colegio, quien siempre deberá estar 

informada para dirigir el apoyo a los estudiantes que puedan verse afectados. 

La denuncia deberá realizarla al Ministerio Público, en sus oficinas o por su página web: 

http://www.fiscaliadechile.cl/Fiscalia/quienes/formularios.jsp; a Carabineros de Chile o la Policía de 

Investigaciones, en las unidades policiales más cercanas; o ante cualquier tribunal con competencia penal. 

Lo anterior, obviamente aplica también si el estudiante es mayor de 18 años. 

Plazo para efectuar la denuncia: Dentro de las 24 horas siguientes al momento en que tomaren conocimiento 

del hecho (Artículo 176 del Código Procesal Penal). 

Siempre se deberá informar de esta denuncia a los padres del estudiante denunciado. 

http://www.fiscaliadechile.cl/Fiscalia/quienes/formularios.jsp

